
 

 
 

MANIFIESTO 
 

 
ELEUTERIA nace debido a la acuciante necesidad que se nos presenta de revertir 

la crisis social, política y económica sobrevenida a nivel mundial como consecuencia de 
las actuaciones de políticos y grupos de poder tras la declaración de pandemia por parte 
de la OMS en marzo de 2020 y cuyas proporciones superan lo vivido hasta la fecha en la 
historia de la humanidad. 

 
La Asociación ELEUTERIA se crea desde una perspectiva de defensa de la 

verdad, la vida y la libertad, con la determinación de eliminar cualquier obstáculo al pleno 
desarrollo de los Derechos y Libertades Fundamentales de todo ser humano, ya sea en un 
plano individual o colectivo, buscando la soberanía y autodeterminación del individuo 
bajo el marco de la Declaración Universal de Derechos Humanos y amparados en la 
Constitución Española y los diversos tratados internacionales ratificados por España. 
Justicia como equidad. Verdad como libertad, porque solo la verdad nos hace 
auténticamente libres y solo en libertad florece la vida.  

 
La manipulación de las personas a través del miedo inducido, las hace 

inconscientes del progresivo desmoronamiento y desmantelamiento de derechos y 
libertades, así como de la demolición controlada y silenciosa de toda una forma de vida. 
Es tanto el daño y de tanto alcance, que es necesario, para confrontar  eficazmente la 
situación, detener su avance y finalmente revertirla. 

 
 Actuar en estrecha colaboración entre profesionales del ámbito jurídico, del área 
científico-sanitaria y del sector de la comunicación es fundamental. En este sentido, un 
grupo de abogados, médicos, biólogos, ingenieros y periodistas hemos decidido unir 
fuerzas y, junto a la colaboración de ciudadanos de a pie sensibilizados con la misma 
causa, crear la Asociación ELEUTERIA. 
 
  Juntos construimos y actuamos con los recursos necesarios, poniendo en valor los 
derechos y libertades de las personas y haciendo llegar este mensaje a la población. 
Sabemos que a través de la eficacia llegaremos la verdad; siendo para ello indispensable 
analizar y desvelar la información que se nos oculta bajo un pesado manto de opacidad, 
confusión y censura. De esta forma, conseguiremos nuestros objetivos y así cada persona 
podrá  decidir de forma segura, libre y responsable. 

 



 

 

En un tiempo convulso, ELEUTERIA surge con la determinación de seguir 
velando por los Derechos Fundamentales de todo ser humano, independientemente de sus 
circunstancias y más allá de la falacia del bien común, tantas veces utilizada como arma 
de manipulación de masas en detrimento del individuo, con menoscabo de nuestra 
humanidad y en exclusivo beneficio de tiranos, oligarcas y plutócratas. Consideramos 
especialmente valioso el ejercicio de la libertad de pensamiento y de expresión, y la 
soberanía individual en todos los ámbitos de la vida ante un estado caníbal; constituyendo 
tanto la libertad como la soberanía individual, uno de los pilares fundamentales de nuestro 
trabajo.  

 
 

A tal fin, nos regimos por los siguientes PRINCIPIOS: 
 

1. La libertad, la justicia y la paz parten del reconocimiento de la verdad, de la 
dignidad intrínseca de todos los seres humanos, y de los derechos iguales e 
inalienables de todos ellos.  

 

2. Contemplamos al ser humano en su integridad física, psicológica y espiritual 
y por ello defendemos su derecho a la soberanía individual y a la libertad de 
elección cualesquiera que sean sus circunstancias vitales. Por esa razón, 
promulgamos el no acatamiento de ninguna orden o norma, ya sea social, 
jurídica o moral, que atente contra nuestros Derechos Fundamentales 
contemplados en la Carta de Derechos Humanos y en la Constitución 
Española, vengan éstas de donde vengan, incluyendo cualquier tipo de 
institución pública o privada.   

 

3. Damos carácter prioritario a toda acción que vaya encaminada a la 
preservación y defensa del derecho a la vida, a la libertad y a conocer la 
verdad. 

 
4. Ante un cientifismo dogmático y corporativista, Eleuteria aboga por la 

verdadera ciencia, aquella que se encuentra en constante búsqueda de la 
verdad, que cuestiona y pone a prueba sus postulados; aquella que, al fin, sabe 
que ciencia no es sistemáticamente igual a verdad. La ciencia que antepone el 
método y el protocolo al continuo cuestionamiento que debería constituir su 
columna vertebral, no es ciencia sino dogma. Asimismo, creemos que la 
investigación científica debe tener la duda como estandarte, la dignidad 
humana como límite y el respeto a la libertad de pensamiento y elección como 
norma, no pudiendo someterse a nadie, contra su voluntad, a tratamiento 
médico–científico de ningún tipo. 

 



 

 
 
5. Apoyamos la libertad de pensamiento y opinión, y el derecho a compartir y a 

acceder a la información en cualquier tipo de medio o plataforma, sin ningún 
tipo de injerencia. 

 
6. Protegemos y promulgamos la búsqueda de la verdad, distinguiendo la 

realidad de su expresión, en estos tiempos secuestrada por factores políticos y 
económicos. 

 

En su virtud, convencidos de la necesidad de velar por Derechos Fundamentales 
inherentes a todos ser humano por el hecho de serlo, dados los tiempos que corren, las 
circunstancias en las que nos vemos envueltos y la notoria vulneración de aquellos por 
entidades públicas y privadas a raíz de la llamada “pandemia por COVID 19”, y posibles 
derivaciones futuras, en ámbito nacional e internacional, TRABAJAREMOS en todo 
tipo de estamentos, desde la integridad, el compromiso y un criterio consensuado, 
transparente, profesionalizado y eficaz.   

 

 

Y, a tal fin, SOLICITAMOS A LA SOCIEDAD CIVIL, ya decidan ser 
patrocinadores o colaboradores de esta asociación o no, se relacionen en igualdad con 
cualquier tipo de autoridad, pública, privada o agentes sociales, partiendo de la dignidad 
humana, inherente a nuestra condición inquebrantable y participando: 

1.- Desde la independencia, en toda cuestión relativa a sus derechos. 

2.- En la defensa de sus posiciones sin tolerar discriminación alguna. 

3.- En la necesidad de exigir respuesta motivada y amparada legalmente, 
transparencia y responsabilidad, de toda orden. 

 

 

 

 

    En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre 2021 

 

 

 


